


























 

 

 

 

 

 

 





Notas: 

 Durante 2007, en la Red Propia se desincorporó el tramo carretero Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas y 
se incorporó el puente internacional Lerdo-Stanton. Por lo que hace a la Red Contratada se desincorporaron los 
puentes internacionales Solidaridad-Colombia y Libre Comercio, y para la Red FNI los tramos carreteros 
Guadalajara-Zapotlanejo, Zapotlanejo-Lagos de Moreno, Maravatío-Zapotlanejo y León-Lagos-Aguascalientes. 

 En el 2008, se desincorporó el tramo carretero Atlacomulco-Maravatío de la Red Contratada. 

 En 2009, se incorporó a la Red Propia el tramo carretero Durango el Salto y se incorporó de la Red FNI el tramo 
Mazatlán-Culiacán. 

 En 2010, se desincorporó de la Red Contratada el puente internacional Piedras Negras II y se incorporó el puente 
nacional Cucapá. 

 En el 2011, se incorporó a la Red Contratada el Libramiento Norte Chilpancingo-Montaña Baja, y se incorporó a la 
Red Propia el tramo carretero Otinapa-El Salto de la autopista Durango Mazatlán, se realizó el cambio de 
configuración a partir del mes de mayo en la Red Contratada del puente nacional Tuxpan a tramo carretero 
Entronque Tihuatlán-Tuxpan, el traspaso de la Red Propia a la Red FNI del tramo carretero Durango-El Salto y la 
desincorporación del tramo carretero Guadalajara-Tepic. 

 En 2012, a partir del 31 de marzo, se desincorporaron los tramos carreteros “Pátzcuaro-Uruapan, Uruapan-Nueva 
Italia y Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, posteriormente el 3 de agosto inició operaciones el Lib. Sur II de Reynosa 
en la Red Propia, con una longitud de 6.1 kms. y el 26 de julio, se incorporó a la Red FNI el tramo carretero Lagos 
de Moreno-San Luis Potosí, con una longitud de 66.048 kms. posteriormente, la incorporación de 58.3 km del 
Tramo Santa Lucía-Mazatlán en la Autopista Durango-Mazatlán incorporados el 27 de noviembre y la 
desincorporación de 146 km de la Autopista Guadalajara-Colima el 30 de noviembre 2012 de la Red Contratada. 
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Plazas de Cobro y Carriles en la Red Operada 

Concepto  Red Propia Red  
FNI 

Red  
Contratada 

Total 

Total de Plazas de Cobro 35 91 9 135 

Total de Carriles 132 721 86 939 

No. de Equipos Normales 118 613 77 808 

No. de Equipos Reversibles 14 108 9 131 

No. de Carriles con Telepeaje 82 488 0 570 

No. de Carriles Exclusivos IAVE 2 43 0 45 

No. de Carriles Multimodales 60 305 0  365 

No. de Carriles de Proximidad 20 140 0  160 

 

 

Puentes Internacionales Pasímetros Estado 

Total 36 
 

Red Propia 35 
 

Matamoros  4 Tamaulipas 

Camargo 1 Tamaulipas 

Miguel Alemán 2 Tamaulipas 

Reynosa 4 Tamaulipas 

Las Flores 4 Tamaulipas 

Ojinaga 1 Chihuahua 

Paso del Norte 8 Chihuahua 

Rodolfo Robles 2 Chiapas 

Piedras Negras 2 Coahuila 

Acuña 1 Coahuila 

Laredo 6 Tamaulipas 

Red Contratada 1 
 

Zaragoza-Ysleta 1 Chihuahua 
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Conceptos Número 

 

Ambulancias 70 

Unidades de Rescate 16 

Unidades de Señalamiento Dinámico 16 

Grúas 84 

Torres de Auxilio Vial 448 

TUMS 340 

Médicos Generales  18 

Servicios Médicos  23 

Módulos sanitarios 126 

  

Servicio Concepto 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

Movilización de 
ambulancias, unidades 
de rescate y de 
señalamiento dinámico 

50,421 56,430 44,796 46,619 44,695 44,772 

Asistencia médica en 
UAMP y ambulancias 

2,727 2,562 2,686 1,420 1,844 2,105 

 
Arrastre de vehículos 51,309 53,748 57,327 60,915 72,373 83,226 
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Estrategia 1.1 Mejorar la operación de las plazas de cobro y modernizar  los principales corredores carreteros de la Red 
Operada. 

Líneas de acción 

1.1.1  Modernizar tecnológicamente los principales corredores carreteros a través de Sistemas Inteligentes de 
Transporte (“ITS” por sus siglas en Inglés) y la instalación de Fibra Óptica. 

1.1.2  Eficientar y ampliar el Sistema de Telepeaje y Medios Electrónicos de Pago (STMEP). 

1.1.3  Instrumentar un Programa de Rediseño de la Arquitectura en las plazas de cobro, acorde con los 
requerimientos de los proyectos de modernización tecnológica y la migración hacia los medios electrónicos 
como principal fuente de pago. 

1.1.4  Analizar la reubicación y ampliación de las Plazas de Cobro en su caso, en función de la seguridad y el aforo. 

1.1.5 Instrumentar un Programa Integral de Supervisión en plazas de cobro y Centros de Liquidación Regional.  

Líneas de acción transversales 

3.5.5 Promover el uso de Sistemas Inteligentes de 
Transporte para mejorar la seguridad y agilizar el 
movimiento de carga y pasajeros. (PDP) 

Descripción: 
Esta línea de acción transversal será atendida a través de la 
estrategia 1.1.  

3.5.6 Adoptar nuevas modalidades de operación y 
conservación de autopistas, de acuerdo a 
estándares internacionales, para reducir costos 
operativos del transporte. (PDP) 

Descripción: 
Fomentar el uso del Telepeaje como modalidad de pago para el 
cobro de peaje, incrementando el número de carriles disponibles en 
plazas de cobro, para los usuarios. 

 

Estrategia 1.2  Mejorar los mecanismos de comunicación y atención a los usuarios, así como la prestación de los 
servicios carreteros. 

Líneas de acción 

1.2.1 Mejorar los mecanismos de comunicación y atención a los usuarios a través de la reingeniería de los 
procesos y en su caso su  certificación. 

1.2.2  Capacitar al personal de la Central de Atención a Usuarios. 

1.2.3  Mejorar y en su caso ampliar la prestación de los servicios carreteros a los usuarios. 

1.2.4  
 

Establecer mecanismos de comunicación social y evaluación para proporcionar información útil al público en 
general, así como fortalecer los servicios que se ofrecen a los usuarios. 

 

Estrategia 1.3 Ampliar y fortalecer  la operación del  Centro Nacional de Control (CNC). 

Líneas de acción 

1.3.1  Integrar las funcionalidades asociadas a los Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS) para un mejor servicio 
al usuario. 

1.3.2  Modernizar el CNC y fortalecer su operación. 

 
 
 
 
 



 
 

 

Estrategia 2.1 Instrumentar un Programa de Seguridad Vial basado en los cinco Pilares de acción definidos por la ONU y 
en el marco de las políticas del Gobierno Federal. 

Líneas de acción 

2.1.1  Integrar y analizar la información estadística para fortalecer la toma de decisiones. 

2.1.2 Gestionar que el análisis de la información estadística se traduzca en acciones concretas en materia de 
seguridad vial. 

2.1.3 Promover capacitación tanto a nivel mandos medios y superiores como personal operativo en materia de 
seguridad vial.  

2.1.4 Realizar Auditorías de Seguridad Vial (ASV) en los tramos de la red operada priorizados según necesidades. 

2.1.5 Dar atención a puntos negros y otros sitios de las autopistas en los que se requieren mejorar las condiciones 
de seguridad para los usuarios. 

2.1.6 Coordinación estrecha con autoridades del Gobierno Federal en operativos de pesos y dimensiones, revisión 
de condiciones físico-mecánicas de vehículos pesados, evaluación del estado físico de conductores y 
mediciones de velocidad, entre otros aspectos relacionados a la seguridad. 

2.1.7 Diseñar y difundir campañas en materia de seguridad vial, en coordinación con el Gobierno Federal. 

2.1.8 Implementación de mecanismos de supervisión y seguimiento para fortalecer la atención prehospitalaria e 
intrahospitalaria. 

 

 

Estrategia 2.2 Elevar los estándares de calidad y servicio de la infraestructura en beneficio de los usuarios. 

Líneas de acción 

2.2.1  Desarrollar e implementar un Plan Maestro de Obra Pública 2014-2018 para modernizar la infraestructura a 
cargo del Organismo. 

2.2.2  Mejorar los mecanismos de control y evaluación de la ejecución de la obra pública. 

2.2.3.  Investigar, desarrollar e implementar nuevos esquemas de contratación para la modernización, conservación 
y mantenimiento de los principales corredores carreteros. 

2.2.4  Certificar los principales procesos de obra pública. 

2.2.5  Promover el uso eficiente y sustentable del cuidado del medio ambiente. 

 

 

Estrategia 2.3 Eficientar las acciones para la Atención de Emergencias Técnicas e Incidencias. 

Líneas de acción 

2.3.1  Reingeniería del procedimiento para la atención de emergencias técnicas y, de incidencias. 

2.3.2  Mejorar los canales de comunicación y coordinación con otras instancias inmersas en  la atención de 
incidencias y emergencias técnicas. 

2.3.3 Diseñar e implementar protocolos de emergencias técnicas  

  



 

 

Estrategia 3.1 Desarrollar nuevos esquemas tarifarios que fortalezca la autosuficiencia financiera de la Institución. 

Líneas de acción 

3.1.1 
 

Desarrollar esquemas tarifarios por la prestación de servicios carreteros integrales de operación y 
mantenimiento.  

3.1.2  Formular y gestionar ante las instancias correspondientes, esquemas tarifarios de peaje y complementarios. 

Líneas de acción transversales 

3.1.2 Fortalecer los ingresos del  
sector público.(PDP) 

 

Descripción: 
Plantear ajustes en la estructura y nivel de las tarifas de peaje y de prestación de 
servicios ante las instancias correspondientes. 

 

Estrategia 3.2 Optimizar los procesos y eficientar el uso de los recursos, para fortalecer la situación financiera de 
CAPUFE 

Líneas de acción 

3.2.1 
 

Eficientar y modernizar los equipos y sistemas de control de aforo-ingreso, así como de la facturación en 
cumplimiento a la Ley de Contabilidad Gubernamental y al Código Fiscal de la Federación. 

3.2.2 Implementar un programa de reducción y racionalización del gasto y el uso eficiente y transparente de los 
recursos públicos en estricto apego a los lineamientos establecidos por la SHCP. 

3.2.3 Desincorporación de activos improductivos. 

3.2.4 Eficientar y automatizar los sistemas y/o procesos operativos y administrativos. 

3.2.5 Llevar a cabo la reorganización institucional para eficientar el uso de los recursos. 

3.2.6 Establecer un Sistema de Evaluación vía indicadores de desempeño orientado a resultados. 

3.2.7 
 

Reforzar el proceso de contrataciones públicas a través de contratos marco, compras consolidadas y ofertas 
subsecuentes de descuento. 

Líneas de acción transversales 

1.3.4 Impulsar la paridad en la asignación de 
puestos directivos en la Administración Pública 
Federal u organismos autónomos. 
(PROIGUALDAD) 
 

Descripción: 
Fomentar un Sistema de selección de personal que integre 

puestos de evaluación curricular y experiencia laboral excluyendo 

el requisito del sexo en todo nivel y cargo. 

 
 

Estrategia 3.3 Desarrollar e instrumentar un Programa de Aprovechamiento del Derecho de Vía. 

Líneas de acción 

3.3.1  Hacer efectivo el derecho de explotación en materia de derecho de Vía. 

3.3.2  Contribuir con el FNI en la elaboración e implementación del Plan Maestro de Desarrollo en el rubro de 
Derecho de Vía 
 

 

Estrategia 3.4 Incrementar la participación de CAPUFE como prestador de servicios carreteros a terceros. 

Línea de acción 

3.4.1  Promover a CAPUFE como prestador de servicios de operación, mantenimiento y administración de 
caminos y puentes de cuota  concesionados a terceros actuales y futuros. 

 

 



Estrategia 3.5 Establecer mecanismos que incrementen la productividad y el desarrollo del personal, favoreciendo la 
transparencia,  perspectiva de género y participación ciudadana 

Líneas de acción 

3.5.1  Implementar un sistema de profesionalización del capital humano. 

3.5.2  
 

Establecer una metodología de evaluación del desempeño que promueva la eficiencia en el capital 
humano. 

3.5.3 Incentivar el uso de documentos electrónicos en el Organismo, así como herramientas digitales para la 
gestión documental. 

3.5.4 
 

Establecer acciones que conlleven la disminución de la implantación de Observaciones por parte de los 
Entes Fiscalizadores, a fin de garantizar en su caso, su oportuna solventación. 

Líneas de acción transversales 

1.2.5 Desarrollar protocolos y códigos de 
conducta para que los prestadores de servicios 
atiendan a las mujeres sin discriminación o 
misoginia. (PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Diseñar estrategias para la difusión y promover el Código de 

Conducta entre los Servidores Públicos de CAPUFE 

1.5.3 Eliminar el lenguaje sexista y excluyente 
en la comunicación gubernamental escrita y 
cotidiana. (PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Impartir cursos sobre género y lenguaje no sexista y difundir 

material asociado al tema 

1.5.4 Promover que en las imágenes y en los 
eventos públicos haya una participación 
sustantiva de mujeres. (PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Contar con una estrategia para promover la no discriminación en 

imágenes y símbolos que impactan el clima laboral en el 

Organismo. 

1.5.5 Difundir en la APF códigos de conducta en 
contra de la discriminación hacia las mujeres y 
en favor del lenguaje incluyente. 
(PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Actualizar y mejorar el Código de Conducta de CAPUFE; así 

mismo diseñar estrategias para la difusión 

3.5.5 Fomentar la expedición de licencias de 
paternidad para el cuidado de las niñas y niños. 
(PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Contar con un Manual para dar a conocer las prestaciones que se 

le otorgan en condiciones de igualdad a mujeres y hombres 

3.5.6 Difundir en los centros de trabajo los 
derechos de los varones a licencias de 
paternidad y sus responsabilidades domésticas 
y de cuidados. (PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Diseñar estrategias para la difusión y promoción de las 

prestaciones que se le otorgan a los Servidores Públicos de 

CAPUFE 

3.5.7 Promover esquemas y horarios de trabajo 
que faciliten la conciliación de las 
responsabilidades laborales con vida personal y 
familia. (PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Desarrollar y gestionar acciones y/o mecanismos que coadyuven a 

la conciliación corresponsable en la flexibilización de horarios. 

6.3.1 Promover acciones afirmativas en los 
programas sectoriales, regionales, 
institucionales y especiales, acordes con el 
Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación. 
(PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Instrumentar el programa de Cultura Institucional el cual contempla 

acciones afirmativas acordes con el programa de PROIGUALDAD. 

6.7.1 Garantizar la aplicación integral de 
Programa de Cultura Institucional. 
(PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Diseñar estrategias de difusión del Programa Cultura Institucional 

que favorezcan su instrumentación. 

6.7.3 Promover el uso de lenguaje incluyente en 
los informes y documentos oficiales. 
(PROIGUALDAD) 

Descripción: 
Incluir dentro del programa de capacitación cursos sobre género y 

lenguaje no sexista en la redacción de informes. 

 



 

Estrategia 3.6 Generar alternativas para minimizar las contingencias que afectan a la situación financiera integral de  
CAPUFE. 

Líneas de acción 

3.6.1 Eficaz y eficiente atención a los juicios en contra del Organismo. 

3.6.2 Guarda permanente de la legalidad del Organismo y del quehacer institucional conforme a la normatividad 
aplicable. 

 








































